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Niños, política y justicia social

Las necesidades y los servicios relacionados con los niños constituyen una de 
las principales prioridades políticas contemporáneas del gobierno británico. En 
1999, Tony Blair estableció el compromiso de poner fi n en una generación a la 
pobreza infantil. Este fue, posiblemente, el compromiso político más radical y de 
mayor alcance hecho por los gobiernos del Nuevo Laborismo. Recientemente, los 
Defensores de los Menores han sido designados en cada región del Reino Unido. 
La estructura de 2004 Children Act y Every Child Matters (www.everychildmat-
ters.gov.uk) está diseñada para coordinar los servicios para los niños en todos los 

D A V E  G O R D O N ∗

Justicia social y política pública 
La búsqueda de la equidad en diversas sociedadesα

RESUMEN: Cuestionando la perspectiva del Nuevo Laborismo, este ensayo demuestra de-
moledoramente que tanto la teoría económica como también la fi losofía política acerca de 
la justicia social para los niños es absolutamente escasa y defi ciente. Dave Gordon analiza 
el pensamiento de la Grecia antigua que, además de insistir en que las mujeres y los niños 
debían ser gobernados por los hombres, permitía el asesinato de los recién nacidos. Critica la 
teoría neoclásica porque concibe la infancia únicamente como inversión en capital humano 
y, desde ahí, concibe a los niños como propiedad de sus familias. Asimismo, polemiza con 
la visión feminista, con Rawls, Nozik y Amartya Sen demostrando el gran hiato que existe 
en el pensamiento contemporáneo por no asumir a los niños como agentes con demandas 
independientes con derechos de igualdad ante los adultos. Concluye que la edifi cación de 
una sociedad justa indiscutiblemente necesita satisfacer esta enorme carencia.

PALABRAS CLAVE: justicia social, política 
pública, justicia distributiva, derechos 
de los niños.

ABSTRACT: Challenging the New Labour’s perspective, this paper demonstrates in a decisive 
manner that the economic theory as well as political philosophy about social justice for 
children are limited and wholly inadequate. Dave Gordon examines the thought of ancient 
Greece, wich also emphasize that women and children should be governed by men, and 
allowed the murder of newborns. Criticise the neoclassical theory because conceived the 
child only as investment in human capital and, from there, sees children as the property 
of their families. Also, debate with the feminist vision, with Rawls, Nozik and Amartya 
Sen, showing the hiatus that exists in contemporary thought by not to assume to children 
as agents with demands independent with equal rights to adults. Concludes that building a 
just society undoubtedly needs to satisfy this enormous lack.

KEYWORDS: social justice, public policy, 
distributive justice, child rights.

α Traducción realizada por Jacqueline Díaz y Luis Arizmendi.
* Director del Townsend Centre for International Poverty Research. Profesor de Justicia Social en la Universidad de Bristol, Gran Bretaña. Entre sus obras 
más recientes se encuentran: “Ascertaining the prevalence of childhood disability” escrito con T. Hutchison para Child: Care, Health and Development (2004); 
Child Poverty in the Developing World, (2003) preparado con varios autores; o World Poverty: New Policies to Defeat an Old Enemy (2002) elaborado junto 
con Peter Townsend.
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niveles de gobierno. El anuncio del Plan para la Infancia 
por el nuevo Secretario de Educación a fi nales de 2007 
asume aún más este compromiso. 

Internacionalmente, los derechos de los menores han 
recibido un amplio apoyo político de todos los estados 
que son miembros de las Naciones Unidas (ONU) (193 
países), con la fi rma de la Convención sobre los Derechos 
del Niño (CDN) en la Asamblea General de la ONU. En 
cambio, tanto la literatura de justicia social como la lite-
ratura económica de justicia distributiva de hecho ignoran 
a los menores –relegándolos a menudo a una simple pro-
piedad de su hogar o su familia, lo que lleva a considerar 
sus necesidades como si fueran idénticas a las de su 
familia (así sucede, por ejemplo, en las estrategias contra 
la pobreza)–. Las organizaciones para los menores están 
por lo general ausentes (véase Craig, 2002) y, cuando se 
comprometen con ellos, sólo es como trabajadores o 
ciudadanos futuros, no como actores con justas demandas 
por propio derecho. 

Este ensayo se refi ere principalmente a la política y la 
fi losofía de la justicia distributiva en relación con los niños 
en el Reino Unido. En primer lugar, se examina la fi losofía 
actual en las políticas gubernamentales para los menores, 
especialmente en los campos de lucha contra la pobreza, e 
igualdad. Se examina la muy limitada literatura de fi losofía 
económica y política sobre justicia distributiva para los 
niños antes de intentar llegar a una conclusión. El objetivo 
de este artículo está centrado en los menores, examinando 
la justicia en las relaciones entre niños y adultos, y entre 
los niños mismos. 

El término “justicia distributiva” se entenderá como 
justicia en el proceso y los resultados de la distribución 
de bienes económicos y sociales (por ejemplo, en lo que 
concierne al dinero, la riqueza, los servicios educativos, 
los servicios de salud y la vivienda). No incluye la justicia 
en la distribución de muchas otras condiciones que son 
muy importantes para los niños (por ejemplo, el amor, la 
felicidad y la amistad) y que son mucho menos sensibles 
a las intervenciones políticas.

Nuevo Laborismo y política para la infancia en el 
Reino Unido 

Desde 1997, los gobiernos sucesivos del Nuevo La-
borismo han otorgado a las políticas para los niños mayor 
prominencia que cualquier otro gobierno en los últimos 
cien años. Exigiría un ensayo completo sólo enlistar y des-
cribir brevemente todas las políticas destinadas a los niños 
que se han llevado a cabo durante la última década. Los 
gobiernos del Nuevo Laborismo, al menos retóricamente, 
han colocado a la mejora y el bien-estar (well-being) de la 

vida de niños en el centro de su agenda política de justicia 
social. Existen, por supuesto, muchas razones para este 
énfasis en la política sobre la infancia. Como quiera, es un 
resultado lógico del cambio en las principales creencias del 
Partido Laborista –a un partido socialista principalmente 
concentrado en la “igualdad de oportunidades”–.

En la Conferencia de Beveridge en marzo de 1999, 
Tony Blair, Primer Ministro del Reino Unido de 1997 a 
2007, explicó su concepto de justicia social en términos 
de las condiciones necesarias para la gente (pero princi-
palmente para los niños) para tener oportunidades de éxito 
sobre la base de sus meritos individuales, es decir, sobre 
sus talentos y esfuerzos: 

La justicia social es tan relevante hoy como lo fue para 
Beveridge. Es nuestro objetivo. Nuestra creencia central 
es que la base para una comunidad consiste en que todo 
el mundo tenga oportunidad de tener éxito. La justicia 
social se refi ere a la decencia. Se requiere que todo ciu-
dadano de nuestra sociedad sea capaz de satisfacer sus 
necesidades de ingreso, vivienda, salud y educación. La 
justicia social se refi ere a méritos. Exige que las oportu-
nidades de vida dependan del talento y que el esfuerzo 
sea atractivamente recompensado. Que el niño nacido 
en una vivienda pobre tenga la misma oportunidad de 
ser saludable y bien educado como el niño nacido en  
zonas residenciales. Es sólo cuando se coloca en estos 
términos que se puede ver la distancia que tenemos que 
recorrer. La justicia social es acerca de mutua responsa-
bilidad. Insiste en que todos aceptemos deberes así como 
derechos tanto para cada uno de nosotros como para la 
sociedad. La justicia social es acerca de equidad. En 
una comunidad fundada en la justicia social, el poder, la 
riqueza y la oportunidad estarán en manos de muchos, 
no de pocos. Estas palabras vienen de la nueva Cláusula 
4a de la constitución del Partido Laborista y expresan lo 
que es el Nuevo Laborismo (Blair, 1999).

En este importante discurso, Blair contrastó la con-
cepción del Nuevo Laborismo en torno a cómo alcanzar 
la justicia social con la posición engañosa que atribuye 
a la vieja izquierda, a la que considera hostil tanto a los 
cambios políticos como a la creación de riqueza:

La justicia social, en la izquierda, quedó identifi cada 
con prescripciones de una política rígida, buena en los 
años cuarenta, pero cada vez más desfasada en los años 
setenta. Mientras la vieja izquierda considera sin cambios 
la aplicación de la justicia social, la derecha la considera 
irrelevante. Ellos creían que no importaba y que no tenía 
ninguna relación con el rendimiento económico. De hecho, 
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lo curioso de la alianza de la derecha y la vieja izquierda, 
de la que he sido testigo y contra la que luchado toda mi 
vida política, es el divorcio del rendimiento económico y 
la justicia social. Ambas ven la creación de riqueza como 
un añadido a la justicia social (Blair, 1999).

Blair concluyó su discurso con un compromiso his-
tórico para erradicar la pobreza infantil para siempre en 
un tiempo delimitado, es decir, en una generación (hacia 
2020).

Tenemos que romper el ciclo de la desventaja para que 
los niños nacidos en la pobreza no estén condenados a la 
exclusión social y la privación. Por eso es tan importante 
que invirtamos en nuestros niños. Nuestras reformas 
ayudarán a una mayor cantidad de entre los niños más 
pobres. Todos los padres necesitan ayuda. Todos los niños 
necesitan apoyo... Nuestros planes se iniciarán logrando la 
superación de la pobreza para 700,000 niños hacia el cierre 
de este periodo del Parlamento. La pobreza no debe ser 
un patrimonio de nacimiento. Ser pobre no debe ser una 
sentencia de vida. Tenemos que sembrar la semilla de la 
ambición en los jóvenes. Nuestro objetivo histórico será 
para nosotros ser la primera generación en poner fi n a la 
pobreza infantil. Se trata de una misión de 20 años, pero 
creo que se puede hacer (Blair, 1999; y Walter, 1999, para 
una discusión detallada de este discurso).

Un gran número de iniciativas de la política infantil 
introducidas desde 1999 han sido diseñadas para ayudar 
a cumplir este programa de justicia social, por ejemplo: 
aumentos en prestaciones para los niños y la maternidad; 
grandes aumentos en el fi nanciamiento inicialmente para 
la atención y la educación primaria y, después, para la 
educación secundaria; el Crédito Fiscal para Familias 
Trabajadoras; programas de intervenciones como Sure 
Start, y Child Trust Funds. La actual estrategia política del 
gobierno sobre pobreza infantil tiene cuatro ejes principa-
les, que fueron establecidos en el Estudio de la pobreza 
infantil 2004 del HM Treasury:

• trabajo para aquellos que pueden, ayudando a los 
padres a participar en el mercado laboral;

• apoyo fi nanciero para las familias, con más apoyo para 
quienes más lo necesitan, cuando más lo necesitan;

• cumplir con excelentes servicios públicos que mejoren 
la vida de los niños pobres y ayuden a romper los ciclos 
de privación, y

• apoyo a los padres en su papel de educadores para que 
puedan guiar con seguridad a sus hijos a través transiciones 
clave de la vida.

Este paquete de políticas está diseñado principalmente 
para alcanzar la justicia distributiva para los niños a través 
de un trabajo remunerado para los padres y cierta redistri-
bución vía benefi cios en efectivo y servicios mejorados. 
El principal objetivo de esta redistribución parece ser la 
ampliación de la igualdad de oportunidades de vida posible 
para los niños en lugar de una redistribución que aumente 
la igualdad de resultados de la distribución de los bienes 
económicos derivados de un sistema económico y social 
injusto. Para entender el pensamiento político detrás de 
este paquete de políticas de justicia distributiva para los 
niños, es necesario examinar brevemente la historia del 
pensamiento político sobre justicia distributiva del Partido 
Laborista.

El Partido Laborista y la justicia distributiva 

La justicia social siempre ha sido una aspiración clave 
del movimiento laborista del Reino Unido –aunque el sig-
nifi cado de la expresión “justicia social” ha cambiado 
signifi cativamente–. En 1883, la Federación Social De-
mócrata (FSD) se convirtió en la primera organización en 
Gran Bretaña en adoptar una ideología socialista-marxista 
y comenzar a publicar la revista Justicia. Al fi nal la historia 
“ofi cial” del Partido Laborista registra que:

Hyndman, que usaba un sombrero de seda y un abrigo 
cruzado, no desdeñó vender Justicia cada semana en la 
costa, ni William Morris consideró por debajo de su digni-
dad vender en la calle la revista y folletos socialistas como 
propaganda en las asambleas (Tracey, 1948, p. 43).

Esta infl uyente revista sobre los inicios del pensamiento 
político del Partido Laborista tenía muchos articulistas, 
incluido George Bernard Shaw. Sus ideas sobre cómo 
alcanzar la “justicia” incluyen el mejoramiento de las 
condiciones de vivienda de las clases trabajadoras, la 
educación obligatoria y gratuita para todos, comidas gra-
tuitas en las escuelas, una jornada laboral de ocho horas, la 
nacionalización de las tierras, los bancos y los ferrocarriles, 
la abolición de la deuda nacional y la organización de los 
trabajadores agrícolas e industriales acordada con el estado 
sobre la base de principios cooperativos.

El Partido Laborista, fundado en una conferencia 
celebrada en 1900, fue seguido por un Comité de Repre-
sentación Laborista, que incluía dos miembros de FSD, 
dos miembros del Partido Laborista Independiente, un 
miembro de la Sociedad Fabiana y siete sindicalistas. El 
nuevo partido no tenía una ideología particular o guía para 
sus acciones, aparte de las palabras de la propuesta de Keir 
Hardie para “acordar que nuestra política debe comprender 
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la disposición a cooperar con cualquier partido en el mo-
mento en que se comprometa a promover una legislación 
a favor de los intereses directos de la clase trabajadora” 
(Foote, 1985, p. 41).

Los líderes del Partido Laborista a menudo presentaron 
discursos con los que aseguraban a su audiencia que el 
socialismo traería un mundo mejor, especialmente para 
los niños, pero en ellos siempre fueron vagos sobre cómo 
se lograría. El mismo discurso de Hardie es un ejemplo 
típico:

La fealdad y la inmundicia en que se han convertido los 
que alguna vez fueron de los valles más hermosos del 
mundo desaparecerían, los ríos correrían puros y claros 
como lo hicieron antaño... y en el invierno el leño brillaría 
en el fuego, mientras los jóvenes y las doncellas alegran su 
corazón con risas y cantos, para hacer que haya belleza y 
regocijo por todas partes (Johnson, 1922, p 11).

La Primera Guerra Mundial (1914-18) y la Revolución 
Rusa tuvieron un impacto dramático en el pensamiento 
político del Partido Laborista. Durante el último año de 
la guerra, Arthur Henderson se unió con Sidney Webb 
y Ramsay MacDonald en el Comité Ejecutivo Nacional 
del Partido Laborista para crear un partido nacional con 
un programa socialista sobre asuntos nacionales e inter-
nacionales. Ellos fueron los principales redactores de la 
nueva constitución del partido, que fue adoptada en 1918 
(Winter, 1972). La Cláusula 4ª de esta Constitución fue 
posteriormente impresa en el reverso de las credenciales 
de los miembros:

Asegurar a los trabajadores manuales e intelectuales los 
frutos justos de su trabajo y la más equitativa distribución 
que sea posible, sobre la base de la propiedad común de 
los medios de producción y del mejor sistema disponible 
de administración popular y control de cada industria o 
servicio.

Este fue una relativamente clara concepción socialista 
de la justicia distributiva planteada en términos de distri-
bución equitativa de los “frutos justos” del trabajo. Este 
objetivo constitucional se mantuvo en vigor hasta 1995, 

cuando Tony Blair, después de haber sido elegido, convocó 
a una Conferencia Especial para cambiar la Constitución 
del Partido Laborista. Blair criticó la antigua cláusula 4a 
por confundir “fi nes con medios”. Después de este cambio 
constitucional, los líderes del Nuevo Laborismo (Blair y 
Gordon Brown en particular) repetidamente describieron 
al gobierno de ahora señalando que se encontraba com-
prometido con la igualdad de oportunidades en lugar de la 
igualdad de resultados. Por ejemplo, en 2001, Blair invocó 
“la experiencia de conversión de comunista a conservador 
de su propio padre para explicar su rechazo tanto al that-
cherismo como el socialismo tradicional, para asumir una 
visión meritocrática basada en la igualdad de oportunidades 
para todos” (White, 2001).1 Del modo similar, Gordon 
Brown, en su primer discurso ante la Conferencia del 
Partido Laborista como líder declaró sus creencias:

No a la vieja igualdad de resultados que hace caso omiso 
del trabajo arduo y el esfuerzo. No a la versión antigua de la 
igualdad de oportunidades –marcada por el surgimiento de 
una meritocracia exclusiva en la que sólo algunos pueden 
tener éxito y otros siempre están condenados al fracaso–. 
Más bien, una meritocracia genuinamente británica, una 
Gran Bretaña de todos los talentos. Donde todos son 
alentados a apuntar alto. Y todos por su propio esfuerzo 
pueden ascender (Brown, 2007).

Los líderes del Partido del Laborista son perfectamente 
conscientes de que los niños pobres no tienen las mismas 
oportunidades que los niños ricos. Hay una gran canti-
dad de evidencia científi ca que demuestra que los niños 
pobres son mucho más propensos a sufrir de mala salud 
y tener peores resultados educativos que sus compañeros 
más afortunados económicamente (Bradshaw, 2001). De 
este modo, con el fi n de tratar de alcanzar la igualdad de 
oportunidades, cuando se están impulsando los mercados 
de trabajo fl exibles, la privatización, menos regulación del 
mercado y otras prescripciones neoliberales, es lógico in-
tentar erradicar la pobreza infantil y mejorar el bien-estar 
de los niños. Una amplia pobreza infantil y una verdadera 
visión meritocrática de la igualdad de oportunidades son 
claramente incompatibles. En consecuencia, para facilitar 
una justa distribución de bienes económicos entre los 
adultos sobre la base del mérito, el Nuevo Laborismo 
debe intentar distribuir los bienes económicos entre los 
niños sobre la base de la necesidad de que aquellos que lo 
ameritan lo merecen.

Titmuss (1974) sostuvo que, si la sociedad quiere 
avanzar hacia una mayor igualdad, se necesita asumir deci-
siones sobre cuál de las siguientes cuatro máximas debería 
determinar la prestación de los servicios sociales:

1 El término de “meritocracia” fue inventada por Michael Young (quien 
redactó el Manifi esto Laborista de 1945 Encaremos el futuro) en su dis-
tópico libro El ascenso de la meritocracia (1958). Esta fue una historia 
satírica de la sociedad británica de 1870 hasta 2033, que se divide sobre 
la base del coefi ciente intelectual con resultados grotescos, desigualdades 
injustas y elitismo indeseable.
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• a cada uno de acuerdo a su necesidad individual necesidad individual necesidad
• a cada uno de acuerdo con su valía individual
• a cada uno de acuerdo a su mérito individual
• a cada uno de acuerdo con su trabajo individual

Titmuss también sostuvo que no era posible seguir 
las cuatro máximas simultáneamente. Los gobiernos 
laboristas –antes del liderazgo de Tony Blair– principal-
mente adoptaron los principios de la justicia distributiva 
de reparto sobre la base del trabajo (“los frutos justos del 
trabajo”) y la necesidad. En contraste, el Nuevo Laboris-
mo ha priorizado claramente el principio distributivo del 
mérito (ante todo entre los adultos) y la necesidad (ante 
todo entre los niños). No obstante, el Nuevo Laborismo 
no parece creer que la redistribución de los recursos eco-
nómicos a los niños sobre la base de la necesidad deba 
ser incondicional. Únicamente los niños que lo ameritan 
deberían recibir recursos adicionales. Por ejemplo, aun-
que durante la última década los recursos educativos han 
aumentado signifi cativamente para todos los niños, la 
idea de que estos recursos deben ir a los niños que más lo 
ameritan (en lugar de a quienes más lo necesitan) no ha 
desaparecido totalmente. En 1995, David Blunkett, como 
Secretario de Educación, declaró en la Conferencia del 
Partido Laborista: “Lean mis labios. Ninguna selección, 
ya sea por examen o entrevista bajo un gobierno laboris-
ta”. Más tarde afi rmó que esta declaración en su discurso 
fue una “parodia” y una “broma” (Blunkett, 2000). Y las 
preparatorias públicas siguen siendo altamente selectivas 
hasta el día de hoy. No ha habido risas en la mayoría del 
movimiento laborista respecto de lo que considera la 
continuación de una injusta selección para ingresar a las 
preparatorias. 

Hendrick (1994, 1997, 2003) ha afi rmado que uno de 
los persistentes principios de la política social del Reino 
Unido para los niños en el siglo XX fue la percepción 
doble y paradójica de los niños a la vez como víctimas 
y una amenaza para la sociedad.2 El Nuevo Laborismo 
ha seguido esta tendencia en el siglo XXI. Su agenda 
de justicia distributiva basada en las “necesidades” de 
los niños va de la mano con un aumento signifi cativo 
en la legislación de justicia penal diseñada para reducir 
la “amenaza” presentada por los niños (como las Ór-
denes de Comportamiento Antisocial, las Órdenes de 
Dispersión y los Toques de Queda para Menores). Las 
políticas de justicia distributiva del Nuevo Laborismo 
para redistribuir recursos económicos a los niños pobres 
van acompañadas de un programa policial que crimi-
naliza cada vez más a los niños pobres cuyo comporta-
miento no se ajusta a los requerimientos del gobierno 
(Goldson, 2002).

Derechos del niño, política y justicia

Otra fuerza impulsora de las políticas de justicia social 
para los niños en el Reino Unido ha sido la CDN de la 
ONU. Los principios básicos de los Derechos del Niño 
son los siguientes:

• derecho a la vida, la subsistencia y el desarrollo
• no discriminación
• fi delidad a los mejores intereses del niño
• respeto por las opiniones del niño, y 
• derecho a un nivel de vida adecuado y seguridad social 

El Reino Unido fi rmó la Convención en 1990, lo ratifi có 
en 1991 y entró en vigor en el Reino Unido en 1992, aunque 
el gobierno británico optó por no participar en las condicio-
nes que se aplican a la detención de niños en cárceles con 
adultos (Artículo 37) y los niños que buscan asilo (Artículo 
22). Sin embargo, durante la última década, la política de 
cumplimiento de la Convención de los Derechos del Niño 
planteados por la ONU se ha acelerado y el gobierno afi rma 
que su “compromiso con la aplicación de la Convención 
sigue siendo inquebrantable” (HM Government, 2007). A 
pesar de todo, aún se requieren profundos cambios ideo-
lógicos para que el gobierno implemente plenamente la 
Convención. Por ejemplo, los niños constituyen el único 
sector de la población del Reino Unido que de modo legal 
todavía puede ser golpeado físicamente, y los ofi ciales 
de las prisiones y los profesores son los únicos grupos de 
profesionales que tienen permitido gritarles. 

La CDN ha recibido un consenso casi unánime sobre 
sus objetivos y valores, todos los países del mundo (193 
Estados miembros de la ONU) han fi rmado la Convención, 
con sólo dos países que han dejado de ratifi carla hasta el 
momento –Somalia y la EU–.3 En el Reino Unido, las 

2 La idea de que incluso los niños más pequeños son inocentes que necesi-
tan protección y a la par una amenaza para la sociedad tiene una larga 
historia en el pensamiento cristiano europeo. Cunningham (2005, p. 49) 
cita de un sermón alemán de 1520: “Así como un gato ansía ratones, un 
zorro pollos y un lobo cachorro ovejas, los niños están inclinados en sus 
corazones al adulterio, la fornicación, los deseos impuros, la lascivia, la 
adoración de ídolos, las creencias en la magia, la hostilidad, la pelea, 
la pasión, la ira, la contienda, el desacuerdo, las intrigas, el rencor, el 
asesinato, la embriaguez, glotonería y más”.
3 En algunos países, sin embargo, la Convención de los Derechos del 
Niño es honorada sólo ante sus violaciones, por ejemplo, como en 
aquellos países que se hacen de la vista gorda frente a la existencia de la 
esclavitud infantil. La Organización Internacional del Trabajo estima que 
puede haber cientos de millones de niños en todo el mundo trabajando y 
viviendo como esclavos (véase el número especial de la revista Children
& Society, ‘Child Slavery Worldwide’, 2008, vol. 3)
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organizaciones no gubernamentales y organizaciones de 
la sociedad civil han conducido amplias campañas por 
su implementación, además han impulsado iniciativas 
políticas como la designación de los Defensores de los 
Menores en Inglaterra, Irlanda del Norte, Escocia y Gales 
como respuesta directa a las necesidades de CDN. Los 
desacuerdos en torno a la Convención de los Derechos 
del Niño han salido de las partes más “conservadoras” del 
establishment médico. Por ejemplo, en 2004, una editorial 
en The Lancet sostuvo que la concentración de la UNICEF en The Lancet sostuvo que la concentración de la UNICEF en The Lancet
los derechos del niño había sido perjudicial para las cam-
pañas internacionales por mejorar la supervivencia de los 
niños (Horton, 2004). En particular, la editorial señalaba 
que el saliente Director UNICEF de ese momento se había 
centrado en “la educación de las niñas, el desarrollo de la 
primera infancia, la inmunización, el sida y la protección 
para los niños de la violencia, el abuso, la explotación y la 
discriminación”, y que por hacerlo había “fracasado para 
atender  las necesidades esenciales de salud de los niños” 
(Horton, 2004, p. 9451). 

Aunque la CDN no contiene un derecho específi co 
sobre la erradicación de la pobreza de los niños, no hay 
duda de que su plena aplicación requiere mayor justicia 
distributiva de los bienes económicos entre los niños en el 
Reino Unido. Lenguaje basado en derechos puede ayudar 
a dirigir la política de justicia social (Falk, 2000). Se des-
plaza la atención del debate en los fracasos personales de 
los pobres hacia la falta de estructuras macroeconómicas 
y políticas aplicadas por los estados-nación para erradicar 
la pobreza. En este contexto, la pobreza infantil ya no es 
más descrita como un “problema social”, sino como una 
“violación de derechos” (Pemberton, et. al, 2007).

La teoría económica y los niños

¿Qué ideas se pueden encontrar en las obras de los 
autores de teoría económica sobre la justicia social y 
los niños que podrían utilizarse para la política actual del 
Reino Unido? Desafortunadamente, no se han dado tiempo 
para examinar las obras fi losófi cas sobre este tema, que es 
principalmente visible por su ausencia. Donde el debate 
académico existe oscila desde ligeramente vergonzoso 
hasta directamente ridículo.

Los antiguos fi lósofos griegos (Platón, Aristóteles y así 
por el estilo) consideraban a la Justicia como un atributo 
personal del sexo masculino –la más alta virtud del hom-
bre–. Las mujeres y los niños necesitan ser gobernados 
por los hombres debido a su razón “imperfecta”. Platón, 
en la República, sostiene que, para lograr la armonía entre 
hombres, mujeres y niños, los menores deben ser repartidos 
y, por tanto, literalmente tomados de sus madres. Aristó-

teles objeta estas ideas sólo por razones de practicidad 
(Mayhew, 1997). La carencia de cualquier concepto de 
justicia distributiva o de los derechos de los niños en el 
mundo de la antigua Grecia siempre ha sido sorprendente 
para el pensamiento moderno. Por ejemplo, Adam Smith 
observó con desaprobación en 1790: 

El asesinato de niños recién nacidos fue una práctica 
permitida en casi todos los estados de Grecia, incluso 
entre los educados y civilizados atenienses; y en cualquier 
momento que las circunstancias de los padres enfrentaran 
inconvenientes para la  crianza de los niños, abandonarlos 
al hambre o las bestias salvajes, se consideraba sin culpa 
o censura... Aristóteles habla de esto como una práctica 
que el juez debe alentar en un gran número de ocasiones. 
El humanitario Platón es de la misma opinión, y, con todo 
lo que el amor a la humanidad que parece animar todos 
sus escritos, en ninguna parte marca esta práctica con 
desaprobación.

La teoría económica de la justicia distributiva es 
además inútil desde la perspectiva  de los niños. La 
teoría económica neoclásica tiene una simple y elegante 
explicación de la pobreza y la riqueza. La riqueza es el 
resultado del trabajo, la espera y el rendimiento económi-
co; la pobreza es el resultado de la falta de productividad 
y de la incapacidad o indisposición para el trabajo y 
la espera (Clark, 2002). La pobreza infantil (y la riqueza) 
están totalmente ausentes en esta teoría –los niños no 
son económicamente productivos, no deben trabajar y 
no pueden esperar–. Los niños hacen una aparición en 
la teoría económica neoclásica en los debates del capital 
humano. La inversión en la salud, la nutrición y la edu-
cación de los niños es necesaria para que puedan crecer 
hasta convertirse en trabajadores productivos adultos en 
el futuro. Las necesidades actuales, los organismos y los 
derechos económicos de los niños están siempre total-
mente ausentes de tal discusión.

La ausencia de una teoría económica útil de la pobreza 
infantil no es un resultado de la compleja naturaleza de 
este tema. De hecho, la economía de la pobreza infantil 
es muy simple y está totalmente relacionada con la re-
distribución –donde recursos sufi cientes son redistribui-
dos desde los adultos hacia los niños no existe pobreza 
infantil; donde recursos insufi cientes son redistribuidos 
desde los adultos hacia los niños la pobreza infantil es 
inevitable–.

Casi toda la literatura económica neoclásica trata a los 
niños como una propiedad de sus familias u hogares, que 
tiene una infl uencia sobre las preferencias de la familia 
(por ejemplo, Becker, 1991). Existe una muy limitada 
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literatura de la teoría económica sobre justicia distributiva 
que se ocupa de los niños como individuos en lugar de sim-
plemente como una infl uencia sobre las preferencias de 
consumo de los adultos. Va desde las ofensivas opiniones 
de Rakowski (1993, p. 153) que mira a los niños como una 
elección de estilo de vida extravagante, cuando afi rma: 
“Si el cultivo de gustos caros, juegos tontos o cualquier 
otra acción voluntaria no puede dar lugar a demandas re-
distributivas, ¿por qué podría la procreación?” Hasta las 
ligeramente menos ofensiva opiniones de Folbre (1994a) 
que ve a los niños como un bien público necesario, ya que 
sus ingresos en el futuro benefi ciarán a todos los adultos 
en su vejez, es decir, su trabajo futuro pagará las pen-
siones y otros servicios. De este modo, los padres tienen 
demandas de justicia redistributiva, puesto que “aquellos 
que se benefi ciarán del ingreso futuro de los niños lo harán 
parcialmente a expensas de los padres de hoy día” (Folbre, 
1994b, p. 87). 

El misantrópico punto de vista de Rakowski es con-
trario al de muchos fi lósofos tanto de “izquierda” como 
de “derecha” que sostienen que la libertad procreativa 
constituye un derecho fundamental que es parte integral 
de cualquier concepto de justicia social (por ejemplo, 
véase Robertson, 1994; Roberts, 1995). La reproducción 
es tanto un imperativo biológico como un imperativo 
social, las sociedades que no tienen sufi cientes niños se 
extinguen inevitablemente. Los registros históricos y 
arqueológicos muestran que la mayoría de las sociedades 
que eventualmente colapsaron –no existen más aztecas, 
romanos, sarracenos o vikingos–, llegaron a este punto 
como resultado directo o indirecto de una insufi ciente cría 
de niños para transformarlos en adultos. De hecho, con 
la notable excepción de China, India, Corea, los judíos y 
zoroastros, son pocas las sociedades o los grupos sociales 
que pueden rastrear su historia en continuidad desde la 
Edad de Bronce cuando los registros históricos detallados 
comenzaron.

Lo que está casi por completo ausente en la literatura 
de la teoría económica es la concepción de los niños como 
individuos que tienen demandas de justicia distributiva in-
dependientes a las de los adultos (Levison, 2000). Ni la 
literatura económica neoclásica ni, más sorprendentemen-
te, la literatura de la economía feminista se refi eren a la 
concepción política de los niños como sujetos que tienen 
derecho a recursos económicos sufi cientes para satisfacer 
sus necesidades, ni menos aún plantean que este es un 
requisito fundamental para una sociedad justa. La notable 
excepción es la obra de la economista feminista noruega 
Hilde Bojer (2000, 2003), que trata de abarcar tanto teoría 
económica como fi losofía política de la justicia social. Su 
trabajo es el que se discute a continuación.

Filosofía política y niños

Desafortunadamente, la literatura de la fi losofía política 
no pone más atención a la justicia social para los niños que 
la literatura económica. Los niños son totalmente ignorados 
en las teorías libertarias de la justicia de Nozick (1974), 
mientras que Rawls (1997), en su teoría liberal de la justicia, 
específi camente excluye a los niños de sus ideas de un con-
trato social, puesto que considera la familia como ubicada 
fuera de la esfera pública. Para Rawls (1971), el contrato 
social bosquejado tras el velo de la ignorancia únicamente 
se refi ere a derechos y deberes de ciudadanos adultos (Bojer, 
2000). Una teoría de la justicia asume que las personas que Una teoría de la justicia asume que las personas que Una teoría de la justicia
se reúnen para negociar el contrato social son los jefes de 
las familias: “No es necesario pensar las partes como jefes 
de las familias, a pesar de todo por lo general sigo esta 
interpretación” (Rawls, 1971, p. 128). En su obra posterior, 
Rawls, en respuesta a la crítica feminista (por ejemplo, 
Moller Okin, 1989), aborda específi camente los derechos 
de las mujeres y los niños. El autor sostiene que:

Así como los principios de la justicia exigen que las esposas 
tengan todos los derechos de los ciudadanos, los princi-
pios de la justicia imponen limitaciones sobre la familia 
en nombre de los niños que tienen derechos básicos en 
tanto futuros ciudadanos de la sociedad... Los derechos de 
igualdad de la mujer y los derechos básicos de sus hijos 
como futuros ciudadanos son inalienables y los protegen 
dondequiera que se encuentren. Las distinciones de género 
que limitan esos derechos y libertades están excluidas 
(Rawls, 1997, pp. 790-1).

Por lo tanto, Rawls no considera a los niños como 
ciudadanos actuales en su propio derecho con demandas 
válidas de justicia para la sociedad. Ve a los niños como 
futuros ciudadanos que están facultados para tener dere-
chos básicos sólo en virtud de su futura ciudadanía.

La teoría libertaria de la justicia de Nozick (1974) es 
también aplicable sólo a los adultos y, casi indiscutible-
mente, sólo a los adultos que nunca habrían sido niños 
(Bojer, 2000). La teoría libertaria de la justicia considera 
sacrosanto el derecho de propiedad justamente adquirido 
y la retención de los frutos del trabajo de los individuos. 
La tributación de la sociedad es, por consiguiente, consi-
derada como equivalente a robo, con la excepción de la 
necesidad de la organización policíaca para proteger la vida 
y los derechos de propiedad –o sea, del “Estado vigilante 
nocturno”–. Nozick imagina una situación natural formada 
por un grupo de cazadores solitarios que estaría dispuesto 
a renunciar a una cantidad mínima de sus libertades por 
un Estado que podría protegerlos de robo y asesinato. Los 
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niños (y las mujeres no cazadas) no tendrían derecho a los 
bienes económicos en esta teoría de la justicia –de hecho, 
en ella los niños, literalmente, pasan a ser propiedad de 
sus padres, el “fruto de su trabajo”–. Bojer (2003, p. 60) 
expresa con desconcierto:

el cazador solitario debe haber olvidado su propia infancia. 
En caso contrario, seguramente habría optado por organizar 
la sociedad de una manera que al menos garantizara su 
sobrevivencia hasta la edad adulta, probablemente además 
habría buscado que las condiciones durante su infancia 
hubieran sido tales como para facilitarle convertirse en 
un cazador apto.

Por supuesto, la teoría de Nozick de la justicia 
entre “hombres cazadores” es producto de su tiem-
po. Durante la década de 1970, la idea del “hombre 
cazador” en un “estado natural de la naturaleza” fue 
prominente en escritos sociobiológicos (por ejemplo, 
WiIson, 1975; Ardrey, 1976). Janson-Smith (1980, p. 
75) sostiene que los sociobiólogos durante la década 
de 1970 delineaban: 

la quintaesencia de la mujer como una persona especia-
lizada para hacer óvulos (mientras que el varón perfecto 
– humano, dominante– es, según Robin Fox, “controlado, 
astuto, atractivo para las damas, bueno con los niños, 
relajado, duro, elocuente, hábil, conocedor y diestro para 
la autodefensa y la caza”).

Bojer ve pocas esperanzas de adaptación de la teoría 
libertaria de la justicia para incluir a los niños, aunque 
es optimista acerca de que la teoría liberal de la justicia 
de Rawls pueda ser adecuadamente modificada. En 
particular:

Los niños pueden ser bien considerados como el grupo 
más débil en la sociedad, el grupo que incondicionalmente 
depende de la buena voluntad de los demás. El grupo de 
los “niños”, por lo tanto, es un fuerte candidato para el 
puesto de los menos favorecidos en el principio maxi-min 
(Bojer, 2000, p. 35).4

Sin embargo, Bojer hasta la fecha “sólo ha sido capaz 
de indicar las líneas generales del contrato social extendible 
a los niños” (Bojer, 2000, p. 38).

En su más reciente trabajo, Bojer (2003) es más opti-
mista acerca de la ampliación de la teoría de las capabilities
de Sen y Nussbaum para incluir a los niños:

El capability approach [el enfoque de las capabilities] 
parece ser la forma más prometedora de defi nir el bien de 
los niños. Las capabilities de los niños en tanto niños deben 
ser concebidas como diferentes en muchas maneras de las 
capabilities en tanto adultos (Bojer, 2003, p. 62).5

Capabilities, niños y pobreza

Amartya Sen (1979, 1985a) desarrolló la teoría de las 
capabilities. Sostuvo que el enfoque de Rawls sobre la 
justicia en la distribución de bienes primarios debe ser 
sustituida por un enfoque de distribución de capacidades 
básicas.  “El enfoque de las capacidades básicas puede ser 
visto como una extensión natural de la preocupación de 
Rawls por los productos básicos, desplazando la atención 
desde los bienes hacia qué bienes hacen a los seres huma-
nos” (Sen, 1979, pp. 218-19). 

La idea de Sen (1993) es que la igualdad en la justicia 
distributiva debería concernir a las “habilidades reales de 
las personas para alcanzar diversas functionings valiosas 
como parte del nivel de vida” (p 30), es decir, la justicia 
distributiva debería estar principalmente interesada en lo 
que la gente puede hacer en lugar de qué bienes  econó-
micos y sociales se tienen.

Como se ha señalado anteriormente, una de las prin-
cipales preocupaciones de la agenda de la justicia social 
del gobierno del Reino Unido ha sido la erradicación de 
la pobreza infantil. Así que una cuestión clave es: ¿qué 
tan útil puede ser un capability approach para esta tarea? 
Desafortunadamente, el capability approach sobre la 
pobreza constituye un enfoque de pobreza absoluta que 
es casi indiscutiblemente no sociológico, sobresimpli-
fi cado e inadecuado. Un debate detallado sobre la valía 
del capability approach para la concepción de la pobreza 
ocurrió entre Amartya Sen y Peter Townsend en la década 
de 1980. Sen (1983, p. 159) sostuvo que: “Existe... un 
núcleo absoluto irreductible en la idea de pobreza. Si hay 

4 Bojer se está refi riendo al “principio de diferencia” de Rawls, en el 
que las desigualdades sociales y económicas son consideradas con tal 
de que se busque otorgar el máximo benefi cio a los menos favorecidos 
(Bojer, 2000).
5 [Como ha planteado Julio Boltvinik en el ensayo “Evaluación crítica 
del enfoque de capabilities de Amartya Sen” (que publicamos en dos 
partes en  Mundo Siglo XXI  Nos. 12-13, CIECAS, IPN, 2008), este tér-
mino creado por el Premio Nobel Sen se traduce comúnmente de modo 
equivocado como capacidades, cuando, más bien, sus signifi cados básicos 
se refi eren a oportunidades económicas abiertas por los recursos que se 
posee y  libertades de elección. En tanto functionings no cabe traducirlo 
como funcionamientos, puesto que alude a los estados del individuo o la 
persona. Por su imposibilidad para adjudicarles un equivalente preciso 
en español, por eso, es mejor dejar estos términos sin traducción. Nota 
de Luis Arizmendi].
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hambre e inanición, no importa que tan relativo parezca, 
existe claramente pobreza”.

Ejemplos de este núcleo absoluto son la necesidad 
de “satisfacer los requerimientos nutricionales, de 
escapar de las enfermedades evitables, de tener albergue, 
de vestir, de poder viajar, de ser educado... para vivir sin 
vergüenza” (Sen, 1983, pp. 162-3).

Townsend (1985) ha respondido que este núcleo abso-
luto es en sí mismo relativo a la sociedad. Los requerimien-
tos nutricionales dependen de las funciones laborales de 
las personas en diferentes puntos de la historia y en 
diferentes culturas. Las enfermedades evitables dependen 
del nivel de la tecnología médica. La idea de la vivienda es 
relativa no sólo al clima sino también a lo que la sociedad 
utiliza para la vivienda. La vivienda incluye nociones de 
intimidad, espacio para cocinar, trabajar y jugar, además 
de nociones altamente culturales de calor, humedad y sepa-
ración de determinados miembros de la familia, así como 
de diferentes funciones que van desde dormir, cocinar, 
asearse hasta la excreción. Sen (1985b, p. 673) respondió 
argumentando que: 

Los rasgos característicos del núcleo absoluto no son ni la 
constancia en el tiempo, ni la invariabilidad entre socieda-
des, ni la atención a la alimentación y la nutrición. Se trata 
de un enfoque para formarse un juicio sobre la privación de 
las personas en términos absolutos (en el caso del estudio 
sobre la pobreza, en términos de determinados niveles 
mínimos absolutos), en lugar de en términos puramente 
relativos vis à vis frente a los niveles de que gozan otros 
en la sociedad. Pero en el espacio de las capabilities mis-
mas  –componente directo del nivel de vida–, escapar de 
la pobreza tiene un requisito absoluto, esto es, la evasión 
del tipo de vergüenza que ella produce. Esto no correspon-
de a tener igual vergüenza que otros, sino justo a no ser 
avergonzado en absoluto. 

Si miramos el problema de la conceptualización de la 
pobreza desde esta perspectiva, entonces no existe confl icto 
entre el elemento absoluto irreductible en la noción de la 
pobreza (relacionado con las capabilities y el nivel de 
vida) y la “relatividad minuciosa” a la que se refi ere Peter 
Townsend, si esta última es aplicada a bienes y recursos.

El argumento semántico de Sen es que la pobreza es ab-
soluta en términos de capabilities, pero relativa en términos 
de bienes, recursos e ingresos. Un problema fundamental 
con este argumento es que no es sociológico, que asume 
que las capabilities y functionings de las personas (es decir, 
lo que pueden hacer) puede ser determinado e  interpre-
tado independientemente de la sociedad en que se vive. 
Es difícil entender lo que Sen quiere decir cuando afi rma 

que, para no ser pobres, existe un requisito absoluto que 
consiste en tener la capability de no ser avergonzado, 
que ser igualmente avergonzado que el resto de la gente 
en una sociedad sería insufi ciente para eludir la pobreza. 
Townsend ha sostenido consistentemente durante más 
de 50 años (por ejemplo 1954, 1962, 1970) que todas las 
defi niciones utilizables concebibles de pobreza –incluso 
aquellas que pretenden ser defi niciones absolutas– sólo 
tienen sentido en relación con la sociedad en la que una 
persona vive. Si Townsend está en lo correcto, el reclamo 
de Sen acerca de que la pobreza es absoluta en el “espa-
cio de las capabilities” debe comprenderse de la misma 
forma que la concepción de unicornios, hadas o un amante 
de Dios. No tiene más signifi cado para el mundo real la 
afi rmación de que la pobreza es absoluta en el espacio de 
las capabilities que la afi rmación de que la pobreza es 
absoluta en el espacio de las hadas.

Es difícil evaluar la validez de la argumentación de 
Sen, ya que se ha negado regularmente a proponer una 
lista de capabilities y functionings que podría utilizarse 
para evaluar la utilidad de su teoría para fi nes políticos. 
Varios autores han planteado preocupaciones acerca de la 
viabilidad operativa del enfoque de capabilities de Sen 
(Beitz, 1986; Sugden, 1993; Alkire, 2002). Por eso, no 
sorprende que Streeten –uno de los pioneros en la medición 
de las pobreza de necesidades básicas– haya propuesto que 
sería mejor “mirar la pobreza y la privación en términos 
de realizaciones observables” en vez de con capabilities
(Streeten, 2000, p. 159). 

Nussbaum (1999, 2003) ha propuesto una lista de 10 
capabilities y functionings: 

• la vida
• la salud corporal
• la integridad corporal 
• los sentidos, la imaginación y el pensamiento
• las emociones 
• la razón práctica
• la afi liación 
• la relación con otras especies
• el juego, y 
• el control sobre el propio ambiente político y material

Nussbaum identifi ca además tres tipos de capabilities
y functionings: capabilities básicas de los sentidos como 
el oído y la vista; capabilities internas que son resultado 
del desarrollo de capabilities básicas, por ejemplo, del 
habla que requiere insumos externos propicios como la 
socialización, la educación y así por el estilo; y capabilities
combinadas, que son capabilities internas en combinación 
con condiciones externas propicias que facilitan functioningscon condiciones externas propicias que facilitan functioningscon condiciones externas propicias que facilitan . 
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No está claro en qué sentido la pobreza de  los niños o 
los adultos constituye un fenómeno absoluto en términos 
de la lista de Nussbaum. Clark (2003) trató de evaluar la 
utilidad del enfoque de capabilities para el desarrollo usan-
do una encuesta de 157 opiniones de la población pobre
(de 12 años de edad y más) en Sudáfrica. Clark encontró 
que la mayoría de los encuestados estuvieron de acuerdo 
en que muchas de las capabilities y functionings de 
Sen y Nussbaum son necesarias para una buena vida. Sin 
embargo:

Los resultados del sondeo confi rman también que la lista 
de Nussbaum y Sen no presta sufi ciente atención a la im-
portancia del tiempo libre, el sueño y el descanso, la 
relajación y las oportunidades para la recreación. [Además] 
pasa por alto muchas de las duras realidades que enfrenta 
la gente pobre ordinaria. Esto tiende a dirigir la atención 
lejos de las capabilities que más importan. Por ejemplo, 
sopesar la función de la educación. Si los rubros inclui-
dos en la ética para el desarrollo de Nussbaum y Sen se 
interpretan literalmente, entonces el único papel evidente 
de la educación es promover las funciones cognitivas y el 
poder de la razón práctica. No se hace explícito que son 
preparadas para adquirir habilidades prácticas, mejorar las 
perspectivas de empleo o elevar los ingresos, pero, como 
hemos visto, la consecución de estos objetivos constituye 
las principales razones para valorar la educación y tienen 
el potencial de generar una gran diferencia en la calidad 
de vida (Clark 2003, pp. 189 y 191).

Adicionalmente, Clark (2003, p. 193) afi rma que:

Hasta el momento, Sen ha explorado las implicaciones 
morales y políticas de la conceptualización de la pobreza 
en términos de capability frustrada. Todavía no ha desa-
rrollado una lista completa de capabilities básicas en las 
que basar su concepción de la pobreza.

Dados estos problemas profundos y signifi cativos en 
el enfoque de capabilities para el estudio de la pobreza y 
la justicia distributiva para los niños, es muy difícil ver 
cómo esta teoría podría ser utilizada actualmente como 
base para la asesoría política y la evaluación. No obstante, 
importantes intentos han sido realizados por varios investi-
gadores para hacer operativo el enfoque de las capabilities

de Sen de modo que pueda ser relevante para la política en 
el Reino Unido (por ejemplo, Seymour, 2000; Burchardt, 
2008). Burchardt ha desarrollado una lista operativa de 
capabilities usando un enfoque basado en los derechos,6
a partir de reuniones de trabajo y entrevistas exhasutivas 
con adultos de una amplia gama de grupos sociales. El 
trabajo de Seymour fue, de modo similar, basado en los 
resultados de cinco reuniones de trabajo celebradas en 
diversas partes del Reino Unido.7 Burchardt modifi có 
su lista provisional de capabilities de los niños (pero no 
para otros grupos sociodemográfi cos). Por ejemplo, ha 
excluido capabilities “como participación en las eleccio-
nes o libertad en materia de matrimonio y reproducción” 
(p. 218). La justifi cación fue que “en la infancia el período 
de formación de esta capability –que incluye capability –que incluye capability capabilities de 
conocimiento y manejo de refl exión crítica– todavía no 
está concluido” (p. 218).

Los métodos y argumentos de Burchardt con respecto 
a los niños son altamente problemáticos. Como ella reco-
noce, no estuvo en condiciones de consultar a los niños o 
las organizaciones que representan a los niños en la ela-
boración de su lista provisional de capabilities y tampoco 
pudo incluir análisis de la Convención sobre los Derechos 
del Niño de la ONU. Un principio fundamental de esta 
Convención es que los niños tienen derechos que son in-
dependientes pero deben tener igualdad de condiciones a 
los de los adultos, por lo tanto, por no tener en cuenta las 
convenciones de derechos humanos que abordan específi -
camente las necesidades de los niños, los métodos de Bur-
chardt son inconsistentes con un enfoque de derechos para 
los niños. Por último, el argumento de que las capabilities
y los derechos de los niños para su participación política y 
libertad de matrimonio y reproducción deben cercenarse 
porque los niños pueden tener limitaciones en sus cono-
cimientos y capacidades de refl exión crítica, no resiste un 
escrutinio crítico. Los niños no son el único grupo social 
al que se le adjudican limitaciones en sus conocimientos 
y capacidades de refl exión crítica. La defi nición de estos 
grupos ha cambiado con el tiempo, por ejemplo, como 
nuestra comprensión de la capacidad de las personas para 
comunicar el conocimiento. En el siglo XX, algunos go-
biernos implementaron políticas de esterilización forzosa 
(por ejemplo, Alemania, Suecia y EU) para adultos que 
se consideraba que tenían un bajo IQ. Del mismo modo, 
los derechos de voto han sido restringidos por algunos 
gobiernos sobre la base de pruebas de alfabetización o la 
observación de falta de capacidad de refl exión crítica en 
las habilidades de las mujeres o de miembros de ciertos 
grupos étnicos. Estas políticas discriminatorias han sido 
condenadas por la ONU como violaciones de derechos 
humanos.

6 Específi camente, en los derechos reconocidos en el Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos (PIDCP) y el Pacto Internacional de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales (PIDESC)
7 El autor de este ensayo ha presidido algunas de estas reuniones.
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Puede haber buenas razones por las que una sociedad justa 
restringiera ciertos derechos y capabilities a los niños, pero 
tendría que esgrimirse una justifi cación más fuerte. Este es 
particularmente el caso de un país como el Reino Unido, que 
permite legalmente a casarse a niños entre l6 y 18 años, tener 
hijos y unirse a las fuerzas armadas (como niños soldados). 
Incluso, es más el caso de países en que los gobiernos toleran 
trabajo infantil de niños en edades mucho más jóvenes.

Conclusiones 

Un extraterrestre que visitara la Tierra y leyera la lite-
ratura de la teoría económica y la fi losofía política sobre 
justicia distributiva para los niños no podría ver que los 
niños son ciudadanos con derechos humanos que son 
independientes y están a la altura de los derechos de los 
adultos con quienes viven. El extraterrestre podría también 
concluir que estos autores académicos nunca han sido 
niños y es poco probable que tengan niños propios, o por 
lo menos si tienen hijos son completamente indiferentes 
respecto a la justicia distributiva de los bienes económicos 
que sus hijos reciben.

En este ensayo se ha examinado si la limitada literatura 
de teoría económica y fi losofía política sobre justicia dis-
tributiva para los niños proporciona una base para evaluar 
las políticas actuales de justicia social del gobierno en el 
Reino Unido que afectan el bien-estar de los niños. La 
respuesta es clara: la literatura académica sobre la justicia 
social para los niños es absolutamente defi ciente.

La lamentable carencia de una literatura de justicia 
social concerniente a los niños hace eco de una carencia 
similar de literatura científi ca y empírica que estudie la 
pobreza desde el punto de vista del niño. La mayoría de 
los estudios de la pobreza hacen caso omiso de los niños 
(véase Craig, et.al., 2000; Gordon, et. al., 2003) y donde 
la pobreza infantil es calculada, por lo general, lo es in-
directamente tratando a los niños como propiedad de sus 
hogares o sus familias. Prácticamente, no existen estudios 
con mediciones directas de los bienes económicos que los 
niños reciben. En una encuesta reciente de la literatura 
sobre el concepto y la medición de la pobreza infantil, 
Minujin, et. al. (2006, p. 481) encontró que: 

existe una falta de consideración de las cuestiones de la in-
fancia en el debate sobre la pobreza. La falta de visibilidad 
tiene consecuencias negativas para las estrategias contra la 
pobreza, que rara vez considera que los niños y sus dere-
chos son fundamentales para su diseño y aplicación.

La pobreza infantil es injusta y constituye una violación 
de los derechos del niño. Esta cuestión es aparentemente de 
considerable preocupación para los encargados de formular 
políticas en el Reino Unido. Desafortunadamente, mientras 
algunos académicos han puesto gran atención a la cuestión 
de la pobreza infantil y unos pocos se han ocupado de los 
organismos para los niños, la academia en su conjunto no 
parece estar tan preocupada por la justicia social para los 
niños en su propio derecho.
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